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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

9 IV. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó el expediente, quedando los autos en estado de dictar 

sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

10 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto en contra de una sentencia de 

fondo dictada por la Sala Regional Toluca de este Tribunal 

Electoral, lo que es competencia exclusiva de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial.  
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sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 

electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 

posesión de los funcionarios elegidos. 

15 Por otra parte, el artículo 9, párrafo 3 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

establece que las impugnaciones serán notoriamente 

improcedentes y, en consecuencia, se deben desechar de 

plano, cuando esta situación derive de las disposiciones del 

propio ordenamiento jurídico. 

16 En ese sentido, en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

referida Ley, se prevé que los medios de impugnación serán 

improcedentes, entre otros casos, cuando se pretendan 

impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico 

del actor, que se hayan consumado de un modo irreparable, 

que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose por 

éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen ese 

consentimiento; o aquellos contra los cuales no se hubiese 

interpuesto el medio de impugnación respectivo. 

17 Este órgano jurisdiccional ha sostenido que, los actos se tornan 

irreparables cuando se pretende controvertirlos pese a que se 

han consumado de un modo irremediable, teniéndose como 

tales a aquellos que, al producir todos y cada uno de sus 

efectos y consecuencias, material o legalmente, ya no pueden 

ser restituidos al estado en que se encontraban antes de que se 

cometieran las violaciones aducidas por los justiciables. 
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nueva determinación en la que se reexamine el caudal 

probatorio a efecto de acreditar las siguientes causales de 

nulidad de la elección: 

1) Utilización de símbolos religiosos en la propaganda 

electoral, ya que el Presidente Municipal electo obtuvo un 

beneficio indebido al haber grabado un video de 

propaganda en el atrio de la iglesia del Calvario 

perteneciente a la comunidad de Tlaxcalilla, en 

Huichapan, Hidalgo. 

2) Compra o coacción del voto, mediante la entrega de 

material de construcción, ya que aparentemente el 

candidato ganador realizó diversas promesas de apoyo o 

dádiva a los electores. 

3) Inequidad en la contienda, toda vez que, el candidato 

ganador empleó imágenes religiosas en su propaganda 

electoral, además de que, se realizó una campaña de 

desprestigio en contra de Armando Quintana Trejo, 

candidato a presidente municipal postulado por Morena. 

4) Existencia de error o dolo en el cómputo de votos 

recibidos en las casillas, al considerar que hubo 

inconsistencias entre el número de boletas recibidas y las 

sobrantes, con lo que se evidenciaba una irregularidad 

grave en la elección. 

22 Pese a tales alegaciones, es menester señalar que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 127 de la Constitución 
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IMPROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL”3. 

25 Una determinación en sentido distinto, que suponga la 

posibilidad de revisar el acto aún cuando esté irremediable e 

irreparablemente consumado, trastocaría el artículo 41, párrafo 

tercero, base VI, de la Constitución General, en cuanto dispone 

que las fases que componen los distintos procesos electorales, 

una vez superadas, adquieren firmeza y definitividad. 

26 En consecuencia, toda vez que al momento en que se emite 

esta sentencia ya no es jurídicamente posible atender la 

controversia planteada, al haber fenecido la toma de protesta 

del Ayuntamiento de Huichapan, Hidalgo, por ende, al estar 

debidamente integrado tal órgano y estar en ejercicio de sus 

atribuciones, lo procedente conforme a Derecho es desechar de 

plano la demanda del recurso de reconsideración. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

                                                 
3 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 150 a 152. 
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